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ARTÍCULO 1°.- Desafectación. DESAFECTAR del uso como Reserva Municipal

destinada a una futura obra vial, una fracción de doscientos setenta metros cuadrados

(270 m2) -superficie aproximada- del predio identificado en el Catastro como Parcela

11 del Macizo 28 de la Sección E del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, según lo

indicado en el gráfico que como Anexos I corre agregados a la presente ordenanza.

ARTÍCULO 2°.- Afectación. AFECTAR al uso Residencial la fracción desafectada en

el artículo precedente, más dos (2) fracciones de Tierras Fiscales sin Mensurar, según

lo indicado en el gráfico que como Anexo I corre agregado a la presente ordenanza.

ARTÍCULO 3°.- Cesión. La fracción remanente de ciento ochenta metros cuadrados

(180 m2) -superficie aproximada- del predio identificado en el Catastro como Parcela

11 del Macizo 28 de la Sección E del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, será

cedida -junto con una fracción de Tierras Fiscales sin Mensurar- al uso y dominio

público como Calle Especial, según lo indicado en el gráfico que como Anexo II corre

agregado a la presente.

ARTÍCULO 4°.- Finalidad. Las acciones descriptas en los artículos precedentes

tendrán como finalidad la reconfiguración parcelaría del área lindante al Suroeste y

Noroeste del predio objeto de desafectacíón, más el área lindante al Noroeste con las

Parcelas 9a y 10 de los mismos Macizo y Sección.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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VISTO el expediente electrónico E-1213112023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda lectura en sesión ordinaria de fecha

06/12/2023, por medio de la cual se desafecta del uso como Reserva Municipal destinada a

una futura obra vial, una fracción de doscientos setenta metros cuadrados (270 m 2) -superficie

aproximada- del predio identificado en el catastro como Parcela 11 del Macizo 28 de la

Sección E del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia; se afecta al uso Residencial la fracción

antes identificada, y dos (02) fracciones aledañas a la misma; se cede la fracción remanente

de ciento ochenta metros cuadrados (180 m 2) -superficie aproximada- del predio identificado

en el Catastro como Parcela 11 del Macizo 28 de la Sección E del ejido urbano de la ciudad de

ushuaia, la cual será cedida -junto con una fracción de Tierras Fiscales sin Mensurar- al uso y

dominio público como Calle Especial. Ello con la finalidad de la reconfiguración parcelaria del

área lindante al Suroeste y Noroeste del predio objeto de desafectación, más el área lindante

al Noroeste con las Parcelas 9a y 10 de los mismos Sección y Macizo.

Que ha tomado intervención el Sr. Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial,

recomendando la promulgación de la Ordenanza.

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad ha tomado la intervención

pertinente, recomendando su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones de artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 3 0 3 . sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en segunda lectura en sesión ordinaria de fecha

06/12/2023, por medio de la cual se desafecta del uso como Reserva Municipal destinada a

una futura obra vial, una fracción de doscientos setenta metros cuadrados (270 m 2) -superficie

roximada- tdel predio identificado en el catastro como Parcela 11 del Macizo 28 de la

/11.2.
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al Noroeste con las Parcelas 9a y 10 de los mismos Sección y Macizo. Ello,

expresado en el exordio.
en virtud de lo

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la
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Sección E del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia; se afecta al uso Residencial la fracción

antes identificada, y dos (02) fracciones aledañas a la misma; se cede la fracción remanente

de ciento ochenta metros cuadrados (180 m 2) -superficie aproximada- del predio identificado

en el Catastro como Parcela 11 del Macizo 28 de la Sección E del ejido urbano de la ciudad de

ushuaia, la cual será cedida -junto con una fracción de Tierras Fiscales sin Mensurar- al uso y

dominio público como Calle Especial. Ello con la finalidad de la reconfiguración parcelaria del

área lindante al Suroeste y Noroeste del predio objeto de desafectación, más el área lindante
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